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.MINISTERIO
DE EDUCACION y CIENCIA

Articulo único.-Las artículos 3.°, .f.o y 6.'" del Real -Decre
to 3200/1978, de lO de diciembre, regulador de las enseñanzas
de Bachillerato y Curso de Orientación Universitaria en el
extranjero a través de la modalidad de enseñanza a distancia.
C1uedarán red_actados en la forma que a continuación se indica:

Las nuevas circunstancias en las. que se desenvuelve la im
partición de las enseñanzas de Bachillerato y del Curso de
Orientación Universitaria: en el extraniero, que está encomenda
da al Instituto Nacional de Bachillerato a Distancia por Real
Decreto 3200/1976, de 10 de diciembre (.Boletín Oficial del
Estado. de 29 de enero de 1977), hacen necesaria una nueva
organización en el exterior del mencionado Instituto, \0 que a
su vez hace imprescindible la modifJcactón de algunos articu
los del Real Decreto antes citado.

En su _virtud, oída la Junta de Promoción Educa.tiva de los
Emigrantes Espaftoles, a propuesta del Ministro de Edu~aeión

y Ciencia y preVia deliberación del Conselo de Ministros en
su reunión del día 15 de junio de 1983.

D I.S P O N G O,

18829 REAL DECRETO 185411983, de 15 de ¡unio. por el
que 88 modifican determinados articulas del Real
Decreto 320011978. de 10 de diciembr(j, regulador de
la hnportición de las enseña~za8.del. Bachil1P.rato
y Curso de Orientación UntVers~tar¡a en el ex
tranJero. a través de la modalidad de enseñanza
a distancia.

Art. 3.° La Dirección General de la que dependa e1 Instituto
Nacional de Bachillerato a Distancia podrá concluir convenios
con entidades. instituciones o centrQs educativos tanto nacio
nales como extranjeros. a (in de detenninar fórmulas de cola~

boración que permitan la impartición de las ensAñanzas~prop.ias

del Instituto en las mejores condiciones posibles, así como una
más directa orientación del alumnado. Estos convenios. serán
concluídos. cuando incidan en la escolarización de alumnos
españoles residehtes en' el extranjero por razones de emigra
ción, previa consulta de la Junta de Promoción Educativa de
los Emigrantes Españoles.

Art. 4.° Los convenios a los que se refiere el artículo an
terior fijarán las modalidad.es económicas y pedegógicas, así
como las facultades y atribuciones que, en. cada caso concreto.
se atribuyan a la entidad, .institución o centro coloborador. Pre~

viamente a su. conclusión. cada convenio deberá ser informado
por la Secretaria General Té<:.nlca del Departamento.

Art. 6.° En aquellos países en los que el número de alum
nos lo justifique, la Dirección General de la que dependa en
cada momento la educación en el exterior podrá autorizar.
previa consulta de la Junta de Promoción Educa.tiva. de los
Emigrantes Españoles. la creación de las extensiones del Ins
tituto Nacional de Bachillerato a Distancia que sean necesarias.

Las funciones. competencias y organización de (as citadas
e¡:tensiones serán objeto del correspondiente desarrollo regla
mentario.

DISPOSICION FINAL

El presente Real Decreto entrará en _vigor el día siguiente
al de su publicación en el «Boletin Oficial del Estado".

Dado en Madrid a 15 de junio de 1983..

JUAN CARLOS R.
.EI Ministro de Educa,,;\ón y C¡enl':ia

JOSE MARIA MARA \1 ALL HERRERO

18830

MINISTERIO DE TRANSPORTES,
TURISMO Y COMUNICACIONES

RESOLUCION de 22 de junio de 1983, de Aero
puertos Nacionales, de delegación de funciones
en los Subdirectores generales.

Con el fin de lograr una mayor celeridad, econom1a, efica
cia y coordinación en la gestión de los servicios competencia de
este Organismo. se considera conveniente delegar, en las Sub
direcciones Generales las facultades_ y competencias que a con
tinuación se especifican.

Esta Dirección GenF.lral del Organismo autónomo Aeropuertos'
Nacionales ha resuelto. previa aprobación del excelentísimo s&
ñor MInistro:

Primero.-Se delega expresamente, con carácter general y
por tiempo indefinido, en favor de los Subdirectores generales
del Organismo, la competencia. originaria de esta Dirección Ge
neral para el conocimiento o resolución de los siguiéntes asuntos:

En el Subdirector general Técnico y en él de Explotación
A~roportuaria:

1.- Iniciar. tramitar y resolver los expedientes de gastos so~
bre conceptos presupuestarlos cuya gestión esté atribuida a es
las Subdirecciones Generales, hasta diez millones.

2.° Designar los Directores de obras y suministros y a. los (8
c:ultativos para recep~ones.

En el Subdirector general Económico·Financiero:

1.0 Iniciar. tramÚar- y resolver los expedientes 1e gastos so
bre conceptos presupuestarios cuya gestión esté atril)t:.ida a está
Subdirección General. hasta diez millones.

2.° La facultad de contratar con la extensión del articulo
20 del Regla.mentoGeneral de Contratación del Estado.

3.° La ordenación de ingresos.
.f.o La ordenación de gastos y de pagos. hasta diez millones.
5.° Situación de fon4tJs en Aeropuertos y Pagaduría Central.

En el fUbdireetor géneral de Gestión Administrativa:

f.o Iniciar. tramitar y resolver 109 expedientes de gastos sO
bre conceptos presupuestarios cuya gestión esté atribuida a esta
Subdirección General. hasta diez mIllones.

2.° Concesión de las autorizaciones de comisiones de servi~
cio al efecto del devengo de dietas y gastos de desplazamiento.

3.° En relación con el personal laboral, todas las facultades
que le confiere el ordenamiento jurídico sr Director general,
excepto la oontratación de personal fijo. los nombramientos y el
ejercicio de la potestad disciplinaria qua implique sanciones de
traslado- forzoso. y separación de servige.

Segundo.-La delegación de competencias y de fit"'D1.a expre~.
sada en esta Resolución se entiende revocable en cualquier mo
mento, pudiendo avocar para mi autoridad la resoludpn expresa
de cualquier asunto delegado.

Tercero.-En las dectsiones adoptadas al amparo de esta Re
solución deberán hacerse constar, en 1ft antefirma. la delegación
que se ostenta al amparo de e118.

Madrid, 22 de junio de 19B3.-EI Director general. José Luis
López Villares.


